
    
  

PODER ESPECIAL 

    

  

República del Ecuador, Poder Especial suficiente cual en Derecho 
para que a nombre y representación ECUAFOREST HOLDING 1!) B.V/: 

4 Actúe en calidad de Apoderado de ECUAFOREST HOLDING l! B.V. en 
la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto el Artículo 
6 de la Ley de Compañías vigente en la República [del Ecuador, 
modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Regi Oficial No. 
591 del 15 de mayo de 2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de 
ECUAFOREST HOLDING |! B.V. y cumpla las obligaciones respectivas, 

bien entendido-que el apoderado por ningún motivo será personalmente 
Zo responsable de las obligaciones de la la_cómpañía extranjera antes 

/ mencionada. IS Y Nx 

/ , “, NN a / " de 2012 a NX 

/ Dado Les plo a los ías del mes de abñíl de 2012 N 
: N , Vo o»     

     

       

K0U/JS/798825.1 
or the leg isation of the signatufe of-Matihias 
xander El Laqueur, |, Jan de Snaijer, 

practising in , hereunto 
putmy hand and'seal on sal on this 2 27% day of April 012.          

  
  

   



    

KOU/JS/798825.1 

Para la legalización de la firma de Matthias Alexander Emst Laqueur, yo, Jan Á de Snaijer, 
notario en ejercicio en Ámsterdam, suscribo el presente documento y estampo mi a y sello el 
27 de abril de 2012. ] 

Í 

Firma llegible Sello 
Sr. J.B. de Snaijer 
Notario de Ámsterd 

APOSTILLA 
(Convención de ta Haya del 5 de octubre 1961) 

» Su 

/A. País: Países Bajos NX 
/ El presente documento público a 

2. — hg'sido suscrito por y.B. de Snaij Ñ 4 
3, ando en su calidad de: Notaria de Ámsterdam Ñ e 

V 4. Llevando el sello de: J.B. de Snaijer XT 

Xs.  EnÁmsterdam 
6> El: 14/05/2012 
7.  Porel Secretario del Tribunal de a 
8. Coneln*18415 
9, Selloftimbre: Tribunalde Ámsterd 

pe ÁN H.H.S. Verhagen 7 > 

Y a o No 1% / / 

A Yo, Anscharius Peters Mulder, del idioma inglés y faculta el artículo sexto del D 
número OL mblcado en el ogStO Ofi número 248 dl ino de marzo de-ni_novecientos ocheñía y cinco, 
procedo a traducir del idioma inglés al idiorna castellano, en una foja, el documento que contiene la certificación 
puesta al pi otorgado por Ecuaforest Holding II B.V. y la correspondiente apostilla. 

ATA 
ANSCHARIUS PETERS == 
C.l. 1713336244 

    

  
  

   



  

  

NOTARIA Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuado, 
PRIMERA martes veinte y dos de mayo del año dos mil doce; ante 

DAVID MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL 
”r CANTON QUITO, por licencia concedida por el Consejo de 

      

  

C.I. No. 1713336244, por sus propios derechos. El 

holandés e inteligente en el idioma castellano, mayor de 
en esta ciudad, casado, plenamente capaz, a quien de 

   ad, domiciliado 

nocer, doy fe; y, 

usa en todos sus actos públicos como privados; y, para constancia firma 

conmigo el presente documento; diligencia que Ja celebro al amparo de lo 

7 dispuesto enel artículo dieciocho «ey Notarial, quedando 
Y incorporada una cópia de la presente en el Libro de Diligencias de | la 

/ Notaría Primera del cantón Quito a ff cargo. DE LO CUAL DOY FE, 
/ —H¡APT. No, 2.291.- N 
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  Notario Prenero Suplente del Cantón Quite 
A 

   

  

  
 



  

  

  

ESTADO COME Cuando 
AA ALMAS 
WILLIS ZAMBRANO 

  

  

  

    

  

EOTARIA PRIMERA DE QUITO 

ENALUCACIÓN ALAGEY NOTARIAL 

DOY FE que da ¿otacapia Cue ANTECEDE está 

me fue presentado         

  

     

  

DR. DAVID MALDONADO 
i9 Primas» Supiente del Quito 

  

  
  

 


